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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación (artículo 58.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), en relación con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, previa comunicación a esta Consejería, de con-
formidad con lo establecido en el art. 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre anteriormente men-
cionada.

Sevilla, 1 de julio de 1997.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

A N E X O

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 28.875.546.
Primer apellido: Saucedo.
Segundo apellido: Cerdera.
Nombre: Mercedes.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a del Vice-

consejero.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

RESOLUCION de 1 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica por la que se adjudican
puestos de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que los candidatos elegidos cumplen
los requisitos exigidos en la convocatoria, en virtud de lo
dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atri-
bución de competencia en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia
delegada por la Orden de 24 de junio de 1996 (BOJA
núm. 75, de 2 de julio), se adjudican los puestos de trabajo
especificados en el Anexo de la presente Resolución, con-
vocados por Resolución de la Consejería de Turismo y
Deporte de 6 de mayo de 1997 (BOJA núm. 58, de 20
de mayo), para el que se nombran a los funcionarios que
figuran en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación (artículo 58.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), en relación con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, previa comunicación a esta Consejería, de con-
formidad con lo establecido en el art. 110.3 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente men-
cionada.

Sevilla, 1 de julio de 1997.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.877.165.
Primer apellido: Recio.
Segundo apellido: Gallardo.
Nombre: Manuel.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Planificación

Deportiva.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General para el Deporte.
Centro de destino: Secretaría General para el Deporte.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

DNI: 28.536.681.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Espada.
Nombre: M.ª del Carmen.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria/o del Secre-

tario General para el Deporte.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General para el Deporte.
Centro de destino: Secretaría General para el Deporte.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

DNI: 34.034.223.
Primer apellido: Manzanera.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: Elena.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Planificación

y Análisis del Turismo.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Dirección General de Planificación

Turística.
Centro de destino: Dirección General de Planificación

Turística.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

DNI: 28.875.032.
Primer apellido: Llopis.
Segundo apellido: Sañudo.
Nombre: M.ª del Rocío.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria/o Director

General.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: D. G. de Fomento y Promoción

Turística.
Centro de destino: D. G. de Fomento y Promoción

Turística.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

DNI: 28.756.664.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Rioja.
Nombre: M.ª Antonia.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria/o Director

General.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: D. G. de Actividades y Promoción

Deportiva.



BOJA núm. 82Sevilla, 17 de julio 1997 Página núm. 8.515

Centro de destino: D. G. de Actividades y Promoción
Deportiva.

Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de junio de 1997, de la
Universidad de Cádiz, por la que se declara con-
cluido el procedimiento y desierta una plaza de pro-
fesorado Universitario.

Convocada a concurso, por Resolución de esta Uni-
versidad de 29 de abril de 1996 (BOE de 29 de mayo),
una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, y no habiéndose formulado propuesta de provisión
de la plaza por la Comisión, por no haber sido valorado
favorablemente el concursante, al menos por 3 de sus
miembros, según el artículo 11.º del Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el pro-
cedimiento y desierta la plaza que se menciona a con-
tinuación:

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: «Química Analítica» (Núm. 1743). Departamento
al que está adscrita: Química Analítica. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de
Química Analítica. Centro: Facultad de Ciencias. Dedi-
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

Cádiz, 24 de junio de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

RESOLUCION de 25 de junio de 1997, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convocan plazas
de Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria, en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, que regula los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad
de Cádiz.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes
bases, por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de
25 de agosto (BOE de 1 de septiembre), Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de
julio), Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE de 16
de enero de 1985) y en lo previsto por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Se reservará el 3% de cada concurso-oposición ofer-
tado, a los aspirantes que tengan la condición legal de
minusvalía (0 plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos

Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del Estado,
o de la Administración Autónoma, Institucional o Local,
ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas. En el caso de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea, no estar sometido/a
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes
a Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que señala el art. 4.1 o 2 del R.D. 1888/84, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase
de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se
concurse a plazas de Catedráticos de Universidad, con-
forme a lo previsto en el art. 4.1 c) del R.D. 1888/84,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Ter-
cera del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a concurso
de Méritos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria podrán igualmente concurrir los antiguos miem-
bros del Cuerpo extinguido de Profesores Agregados de
Escuela Universitaria con título de Doctor y los del Cuerpo
extinguido de Catedráticos de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad quienes hayan estado contratados durante más
de dos años como Ayudante en esta Universidad. Quedan
exceptuados de esta exigencia quienes durante un año
o más hubieran realizado tareas de investigación o hubie-
ran sido Ayudantes en otra u otras Universidades españolas
o extranjeras, o hubieran realizado estudios en otra Uni-
versidad o institución académica española o extranjera,
autorizados por esta Universidad.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de la
Universidad de Cádiz (C/ Ancha, núm. 16. Cádiz-11001)
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días
hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria en
Boletín Oficial del Estado, mediante instancia según modelo
Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos establecidos para
participar en el concurso.

La concurrencia de todos los requisitos, tanto generales
como específicos, deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

El/La interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del Título exigido en el punto
tres de esta convocatoria. En el caso de títulos extranjeros,


